
NURI. 99. Miércoles ra de Diciembre de i8 3 3 . í ‘t CUARTOS.

E s te  Per iód ico  sale los miércoles 
y  d o m i n g o s : se suscr ibe  en Chinchil la  
en la I m p r e n t a  que está á cargo de D on  
P e d ro  M a r t ín e z ,  á 6 rs. al mes l levado 
casa de los Señores Suscr i to res .

Se adm iten  suscriciones p a ra  fu e ra  de 
la  Capita l ,  á 9 rs. al mes. Las  re c la m a 
ciones se harán  al r. Ge fe po l í t ico ,  y  los 
avisos que se d í r i jan 'á  la Redacción se rán  
francos de p o r te ,  sin  c uyo  fequ is i to  n o  se 
rec ib irán .

BCIEETIN ©FSCSAL BE ALBACETE,
nhWHlí TTjmW»ia

GOBIERNO SU PER IO R  PO LITICO
DE LA  P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

(1.) C IRC U LA R NUM ERO  222.

Los remates anunciados en este boletín o- 
ficial, p a ra  la  subasta del mismo, en los 
di as 16 y  30 del corriente á las 12 de 
su m añana; se trasladan  para  el menciona
do di a 16, de 10 á 11 de la  m añana el 
p rim ero , y el segundo á igual hora del día 
26 en el sitio que se tiene ya indicado en 
el p rim er anuncio. Chinchilla 8 de Diciem
bre de 1838 Fernando M ari a F errer.

( 2 .) CIRCULyíR NUM ERO sa3.

E n la Gaceta de M adrid  de 23 de N o
viem bre ultim o num. 1468 se inserta la  Real 
orden siguiente.

«E l Sr. Ministro de l a  G o b e r n a c i ó n  ele la 
Península dice con esta fecha al de G racia 
Y Justicia lo que sigue:— He dado nuevamente 
cuenta á S. M. la  Reina G obernadora del 
expediente promovido á instancia de D. M a
nuel González, sobre los derechos que deben 
s a t i f a c e r  los agrimensores por la expedición del 
título que los autoriza á ejercer su profesión, 

™nndo que sean solo los m arcados en la 
R e a l  A t d e n  de 3 de Octubre de 1836, según 
previene en su articulo 3.° la de 23 de Mayo
ele 1837 __.§ M- se ha  enterado detenidamente
de las comunicaciones del antecesor de V. E. 
de 16 de j uni0 y 16 de Julio últimos relativas 
a l asunto, manifestando en ambas la convenien
cia de no dejar enteramente libre de dere
chos la  referida expedición de títulos, tanto 
pa ra  no p rivar á la Hacienda publica de 
uno de los recursos con que cuenta para sus 
infinitas atenciones, como porque lo contrario 
establecería á favor de los agrimensores un 
privilegio que no disfru ta ninguna otra cla

se de las que necesitan Real título de la 
cancillería del ministerio del cargo de V. E. 
Tam bién se h a  enterado S. M. de lo infor
m ado por e l  m i n i s t e r i o  de Hacienda con fe
cha 7 de Octubre '  últim o sobre la  mencio
nada exención de pago ele derechos que d i
ce no ser asequible por hallarse en su fuer
za y  vigor la  ley de presupuestos en que 
figuran las partidas que se deben percibir 
por aquel concepto, segur» la tarifa de g ra
cias al sacar com prendida en el Real de
creto de 5 de Agosto de 1818: por ú lti
mo, S. M. h a  tenido presente otro expe
diente relativo al mismo objeto, sobro el 
que recayó la  Real orden de 25 de E ne
ro de 1834 en que se designó el modo de 
verificar los exámenes de agrimensores y  los 
derechos que debían satisfacer por el título, 
dejando su expedición á c a r g o  d e  l a s  aca
demias de nobles artes.

A consecuencia de todo y  en considera
ción á que esta Real orden deroga la do 
3 1  de Julio de 1821, donde únicamente so 
hallan  designados los rs. que hasta á-
liora se han exigido á los agrimensores, pues 
el Real decreto de 5 de Agosto de 1818 
solo previene en el artículo 36 de la ta 
rifa núm . 3.° que satisfagan 4® rs. vn. por 
el servicio de la  gracia, S. M. h a  tenido á
bien resolver que continuando el examen de 
los agrimensores á cargo de las respectivas 
diputaciones provinciales, con arreglo a l a r 
tículo 129 de la ley de 3 de Febrero de
1823 y Real orden de 23 de Mayo de
1837, y  expidiéndose sus títulos como h as
ta el dia por la cancillería del m inisterio 
del cargo de V. E . , queden reducidos los 
derechos que por todos conceptos deban sa
tisfacer, á los 360 rs. designados en la Real 
orden de 25 de Enero de 1834, de los
cuales entregará cada interesado 160 en el 
punto donde se verifique su examen para  
honorarios de los examinadores, y los otros 
200 al tiempo de recibir su título en la 
expresada cancillería para  pago de los gas
tos y derechos de expedición; incluyendo et>
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esta  c a n tid a d  tan to  los p rescrito s en  la  R ea l 
o rd e n  d e 3  d e  G c tu b re  d e  1 8 3 6 , como los 
4j6 rs. señ a la d o s  en  la  ta r ifa  Inúm . 3.^ de  
la s  a d ju n ta s  a l  m encionado  R ea l decreto  de  
5 d e  A gosto d e  1 8 1 8 ^

L a  q u e  h e  d ispuesto  se in serte  en  este 
p e rió d ic o  p a r a  su m a y o r p u b lic id a d . E h in -  
e b il la  4  d e  D ic iem b re  d e  1 8 3 8 .^ ^ F e rn a n d o  
A la ria  F e r r e r .

E n  la  g ace ta  d e  M a d r id  L ie  2 3 f d e  N o- 
x ien b re  u ltim o  n u m ero  1 4 6 8  ^  in se rta  la  
R e a l o rd e n  siguiente.

«R or e l m in is te rio  d e  la  G u e rra  en  IB  de 
este m es se d ice  a l  d e  la  G obern ació n  d e  la  
le n in s u la  de  R e a l ó rd e n  lo  que  sigue:^^E l Ar. 
se c re ta r io  d e l  D espacho d e  E stad o , e n c a rg a 
d o  rn té r tu a m en te  d e l d e  la  G u e rra ,  d icé  á 
to ñ as  las au to rid ad es  m ilita re s  d ep en d ien tes
d e  este m initerio  lo siguiente: D e d a d o  cuenta

t a n c ta d e l  ten ien te  g en e ra l d e  los ejércitos n a 
cionales, conde d e  E zp e le ta , e n  so lic itu d  d e  
q u e  AL se s irv a  d e c la r a r  q u e  los g e n e ra 
les  en  c u a r te l  p u e d a n  co n se rv ar un  cab a llo  
p a r a  su  uso, sin q u e  sea co m p re n d id o  en  
requ tstc ton .

F  î. AL , ten ien d o  en  co n sid erac ió n  q u e  
a sttuacton  d e  c u a rte l no  exim e á  los ge

n e ra  es de  q u e  se h a l le n  p ro n to s  y  d isp u es- 
os p a r a  m a rc h a r  á d e s e m p e ñ a r  los encargos 

q q e  ta. Al tuviese á  b ien  confiarles, se h a  
^  co n fo rm id a d  con e l p a -  

cer e la  ju n ta  g e n e ra l d e  inspectores, q u e
^ e e s c e p tu e  de la  presente requisición á cada  

nocte los a ta d o s  generales u n  caballo, siem pre
^ a m e d t t e n  que  e l d i a 4 d e  G c tu b re  ú l -  
d e  l u ^ p u o p ^ a ^  d e  req u isic ió n , e ra n

^ t r o d ^ l a ^ r ^ ^ ^ ^
R^ra su in teligencia y  efectos com n^ncunA 

tos guarde á V. m uchos Baños. M a d riñ

^uan h e h p e A la r tin e z ^

la  gaceta  d e  M a d r id  n ú m ero  1 4 4 1  
se in se rta  lo  siguiente. ^

M A R IN A , EGA1ERG1G A G G R E R N A G 1 G N  D E  

E L T R A A 1A R .

de comercm, m núdndo^os

^   ̂ B
AL la  augusta R e ina  R eg en te^ y  G ober

n a d o ra  se h a  d ignado  p o n e r á m i cuidado, 
es u n  deber mió, p a ra  corresponder á su 
augusta confianza, no p e rd o n a r m edio ni es
fuerzo que pueda conducir a l fom ento d e u n  
ram o a l que in d udab lem en te  deben los pro
gresos que en su c iv ilización y  riqueza  han 
hecho las sociedades m odernas. R o d ead an u cs- 
t ra  E sp añ a  de m ares y  puertos que facilitan 
sus relaciones m ercantiles; poseedora en el G - 
céano de las m as ricas A ntillas, y  en el m ar 
del A s ia d e l  golfo F ilip in o , tan  celebre por sus 
adm irab les producciones; ab ie rtas  en algunas 
partes, y  próxim as á ab rirse  en otras las 
m as cordiales relaciones con los Estados de 
nuestro  antiguo continente am ericano; y  te- 
n ie n d o e n  el in terio r, g ra c ia s á  n u e s tr o c l im a y  
á  la f e ra c id a d  de nuestro suelo, productos tan  
abundantes como exquisitos, variados, y  apete
cidos en todos los m ercados del m undo, h a  
sido necesaria la  funesta influencia de una 
adm in istración  poco ilu s trada  y  patrió tica , y  
las calam idades q u e p o r  tantos a ñ o s h a n a f l im -  
do á nuestra p a tria , p a ra  p roducir el a b a 
tim iento en que se h a lla  nuestro comercio 
tan  próspero  como envidiado e n o tra s  épocas 
p o r naciones que h a n  sabido aprovecharse de 
nuestras desgracias.

conociendo el origen del m al, es obliga
ción de todo buen  p a trio ta  d a rlo  á conocer 
á  los dem as, y  a ta c a rlo  con decisión. Este 
deber es m ucho m as sagrado p a ra  aquellas 
personas que, o ra  po r la  elección que d e e -  
llas h a  hecho el T rono , o ra  p o r l a  confian
za que  h a n  m erecido á sus conciudadanos 
están encargadas de  destru ir los obstáculos 
que se oponen á la  m archa  magestuosa de 
este r a u d a l  de riqueza.

No se m e ocultan  los inconvenientes que  
oponen á tan nobles designios los horrores 
de  la  cruel g u erra  con que nos aflijo o l é e 
nlo de l m al; m as F . R  conoce que n i ^ s -  
ta  te rr ib le  situación puede ser d u rad e ra , ni 
la  E spaña  es pais que hace consistir su pros
p e rid a d  en especulaciones sujetas a l can rL lm

fe po r los esfuerzos de sus hijos de l enem i
go q u e la d e v a s ta ,  pocos años de p a^ ^  
canso b asta rán  p a ra  lle v a rla  a l estado de 
p ro sp e rid ad  á que está destinada, s iem m e 
que conocidos los verdaderos elementos de 
su poder h a y a  le y e s q u e  R é j a n s e  in cre 
m ento.

^A este im portan te  fin debe d irig irse  un 
G obierno p rev iso r; m as como no es posible 
que este logre sus deseos sin el eficaz uu- 
xtlio de sus agentes, se prom ete fh AL  ̂ é 
fecundarán  sus benéficas m ira s  las ittnta ^ v  
tribunales de comercio, que  po r ^1 
puldtco, por el suyo p ropio  y  p ^ . , ^
periencia de los im pedim entos une d i a r i a 
m ente tocan p a ra  conservar, aum entar v  ex
tender sus relaciones tnercam dcs, tienen m a -
y e r  fac ilid ad  p a ra  proponer los medios m as 
eficaces de conseguirlas.

E n  este punto  e lc o m e rc io  español pue
de p resen tar testimonios gloriosos de su flus-
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irad o  patriotism o. 8ou bien conocidos ios se r.
vicios que constantemente prestó desde ei es
tablecim iento de ios antiguos consulados en 
el siglo x ttt , contribuyendo á la  realización 
de cuantiosos préstamos levantados por el 
G obiernó en apuros del E rario , y  con sus 
luces á la  form ación de las célebres orde
nanzas de Rilbao, consultadas con entusiasmo 
po r nacionales y  extrangeros.

D ada nueva form a á estos mismos con
sulados por el código de Eomercio de 1829 
y  deslindadas las atribuciones de los tribu 
nales y  juntas, ban  continuado estas corpo
raciones dando pruebas de su conocido celo, 
a l que .se debe entre otras cosas el venta
joso estado de sus escuelas, que ban  difun
dido  los conocimientos mercantiles, principal
m ente en E ataluña, contribuyendo, como era 
n a tu ra l, porque en estas materias todo esta 
ligado, á los importantes progresos de la  in 
dustria  f a b r i l  de aquel Principado.

Al. no duda que estas ilustres corpo
raciones seguirán la  senda por ellas mismas 
trabada; y  confiada en tan  señaladas p rue
bas de patriotismo, quiere que F . 8 invite 
á  E s  de esa capital á que dediquen sus 
desvelos para  que manifiesten en una ó mas 
memorias el estado del comercio en esa pro
vincia, causas de que procede su decadencia, 
medios físicos y  morales de superarlas, y  
cuanto su ilustración y  experiencia les dicte 
p a ra  que reciba el impulso que 8. Al. de
sea, anim ando por este medio poderoso la
agricultura y  la  industria. Al d irig ir estos 
escritos a lm in iste rio  de m ica rg o , ba ra  F . 8. 
las observaciones que estime oportunas; en el 
seguro concepto de que 8. Al. sabrá apreciar 
tan  im portantes tareas, y  ye tendré la m a-
vor satisfacción en bacer cuanto de mt pen
d a  p a ra  su feliz éxito.^

Lo que be creido conveniente t ra s la d a rá  
periódico con G  fin de que por las

compañías de comercio y  demas personas que 
^  dediquen á este ramo en la provincia se 
puedan secundar en esta parte los deseos 
de 8, Al, en la  formación de memorias re 
lativas a l objeto, las cuales dirigirán á este 
Gobierno politico pa ra  los efectos consiguien
tes. G bincbilla 19 de Diciembre de 1838B^ 
Fernando Alaria E errer.

FGM A^HANElA GENERAL DE LA RRG-
GGAhñ ^LBXCETE.

nu r» ^ 8 r G eneral, 2B cabo Interino

próxim o pasado ^re dtce lo que signe.
« E lE x m o  ^ e n c a t ^ a d o  interinamente del 

Despacito d é l a  Guerra eon fecba 7 d e la c -

fecba 23 de 8 e t i e m b r e  úbimo se comumco 
por el Ministerio de Hacienda á este de la 
G uerra  lo que sigue, conformándose 8. AL 
la  Reina Gobernadora con lo propuesto por 
la  Eomision especial encargada del examen 
de los presupuestos de las Islas de Euba y

Ruerto Rico ^para  este año; se b a  servido
m andar que asi las pensiones de A lóm enlo 
como las de gracia y  limosna que se abo
nan por las cajas de u ltram ar á personas
que no residen en las respectivas Islas solo 
se satisfagan en la  cantidad de rs. de vn.
en que esten d ec la rad asó co n ced id as  sin n in
gún aum ento por diferencia en el valor de 
la  m oneda de aquellos paises respecto de 
la  pen ínsu la ; y  que en lo subcesivo no se 
conceda traslación  de pago alguno á las es
p resadas cajas sino con la  condición precisa 
de resid ir los interesados en las Islas á que 
aquellas correspondan respectivamente. De rea l 
orden lo digo á A . E. pa ra  su conocimien
to y  efectos consiguientes en el m in isteriode  
su digno cargo.^^De la  misma rea l orden lo 
traslado  á A . E . pa ra  su inteligencia y  con 
t i  ñu  de que se circule y  publique para  
noticia y  gobierno de losjj in te resados.^^  lo 
transcribo á AA 8. con el mismo objeto, dis
poniendo que al efecto se inserte en el bo
letín oficial de la  provincia. Dios guarde á 
F . 8. muebos años. Falencia 26  de Noviem
bre de 1838.— E l General 2B cabo in te ri
no, Narciso López.— 8r. com andante general 
de Albacete.^

F  para  que tenga la debida pub lic idad  
y  encum plim iento lo d e  ordenado por 8. E . 
be dispuesto su inserción en el boletín ofi
cial de la provincia. Ebincbilla 7 de D G  
ciembre de 1 8 3 8 .^ R . A. y  A. D. G  G .^  
Redro Ramiro.

COMISION PRINCIPAL D E ARVITRIOS DE 

AMORTIZACION DE LA  PROVINCIA

D E  ALBACETE.

Nota de  Zas fíncas rusticas y  urianas que 
procedentes de las comunidades Religiosas 
han sido tasadas á solicitud de particula
res con arreglo al R ea l decreto de a J 
de Febrero de a S 3 d, para   ̂ su enagena- 
cion, y  son á saber.

U na labor en O ya Gonzalo así llam ada, que 
correspondía a l suprim ido convento de Santo 
Domingo de Chinchilla a rrendada hasta fin de 
Agosto de 1839, en una fanega de cada siete 
de su producto, sin que resulte carga alguna 
contra ella, dividida por la  comisión de a- 
gricultura en siete suertes y  son como siguen.

U na suerte en el partido de los pajares 
compuesta de 14 almudes y  9 celemines de  
tierra tasada en 93 rs. 20 mrs. en ren ta  y  
3.120 rs. en venta.

O tra en el partido del prado, camino de  
Cancelen compuesta de 208 alm udes de tie rra  
de sembradura, y  12 almudes plantados de 
vides por varios particulares, que pagan anual
mente un  canon determ inado graduado en 
renta en 4 ' 5 rs. 10. m rs . , tasada en 9-420 
rs. y  capitalizada en 12.458 rs. 28 mrs.

Q lra id. llam ada de los Villares y  con-
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queras, compuesta de 2o alm udes de IB  ca
lid a d , 34  id . de  2B y  101 Id. de 3B ta 
sada e n 2 9 2  rs. y  19 m rs. eu reu ta , y  9 .740 
rs. eu  venta .

O tra  id . e u e lp a r t id o  de la  8 ie rra  com
puesta  de 8 alm udes de IB  calidad , 70 id. 
de  2B y  250  id . de 3B tasada eu 268  rs. 
27  mrs. eu reu ta  y  8960  rs. eu venta.

O tra  id. lla m a d a  de las oliveras compuesta 
de 17 alm udes de tie rra  labrantías, y  27 
id . p lantados de viñas po r vario sp articu lares  
que pagan  anualm ente un  canon determ inado 
graduado  en ren ta  anua l en 275 rs. 10 m rs. 
tasada en 4 ^ 4 ^  ^  V capitalizada en 8 .258 
rs. 28 m rs.

O tra  id. en e lp a r t id o  de O ya de la  torre 
compuesta de 5 alm udes de IB  c a l id a d ,25 
id, de 2B y  86 id  de 3B, tasada en 128 
rs. 10 mrs. en ren ta  y  4 .270  rs. vn. en venta.

F  para  que llegue á noticia de los in 
teresados, y  manifiesten por escrito si están 
eomlbrmes con la  tasación y  capitalización 
practicada, y  si se b a lla n an  á su pago se 
anuncia en el boletín  oficial de esta P ro 
vincia.

C hinch illa  11 de  D iciem bre de  1838 .-— 
san tiago  N lvarru iz .

EGMI8fGNDELIGUlDAEfGNDE8UMINf8- 

T R G 8 D E L A R R G V 1 N E L A D E A L R A E E T E .

E l representante de esta provincia Don 
benito  López Enguidanos, á v irtu d  de con^ 
suba  que en 18 de Agosto ú ltim o dirigió 
a l Excmo. 8 r. Intendente gqneral, relativo á 
la  instrucción que debe darse á los espe- 
dlenms d^ m ovibzacion eventual que causa 
la m ilicia nacional, tuvo á bien oir el d ic 
tam en de la  genera l; y  que
en 25 del m tsmo lo e ^ ^  ^  los té rm i
nos siguientes.

L a  reg la  3B de la R eal o rden  ño t i  
de M arzo últim o, no destruye la  1.^ de la  
misma, ni nada  de lo dispuesto en la de 
20 de A bril de 1 837 ; pues que el objeto 
de la  p rim era  R eal orden se contrajo ú n i
cam ente á la  liquidación de suministros de 
vtveres y  de mas especies, que por o rde
nanza corresponde al ejercito y  sus fuerzas 
auxiliares, sin mezclarse cuestos servicios de 
los pueblos otras cantidades de metálico que 
aquellos socorros que faciliten en un caso 
estraord inario  á alguno ó algunos individuos 
transeúntes, como espresa el sentido del mo
delo de los seis recibos que acom pañan la  
o tra R eal orden de 8 de A bril de este año; 
resultando de este escrito que la  intervención 
fiel d istrito  de Valencia ba  entendido las 
instrucciones dadas en este punto. Es cuanto 
m e ocurre decir á V. E .,  añadiendo que 
puede servirse devolver esta consulta al re 
p resen tan te  ñe la Provincia de Albacete por 
conducto d e la ln te n d e n c ia  M ilitar p a ra  gobier
no de aquellas oficinas D allándose a rre 
glado d iebo  ^ r. In tendente general al an - 
^eeden te  in fo rm e, se b a  servido d irig irm e

el referido espediente con decreto de 39 de 
Retiembre an terio r, que dice asi. «De confor
m idad  con el precedente dictam en; dirijáse 
esta reclam ación á la in tendencia m ilita r  de 
V alencia p a ra  que baga saber a l representan
te de la  provincia de Albacete, cuanto acer
ca del p a rticu la r inform a la  Intervención ge
n era l con el que me be conform ado.^

V lo transcribo á V. piara su inteligen
cia y  gobierno Lo que se bace saber á
todos los A yuntam ientos p a ra  que en las li
quidaciones que form en y presenten á esta 
Lomision, no incluyan ninguno de los espe
dientes de M ovilización que obren en su po
der; pues deben hacerlo  d irectam ente a i r e -  
presen tan te  de esta provincia D. Renito Ló
pez Enguádanos: y  los que con an te rio ridad
á este aviso se h a y a n  liqu idado en esta o- 
ficina, deberán  estar a su resultado ó de
term inación que tenga a bien resolver el 8e- 
ño r In tenden te  del distrito; adv irtiendo  que 
el curso o rd inario  de aquellos es p rim era 
m ente e l de pasarlos á la aprobación del 
Exm o. 8r. E ap itan  general, pase a l 8 r. Eo- 
m isário de G uerra , de la  clase piara su a- 
juste; conocimiento a l habilitado  nom brado al 
efecto, y  por último, á la intervención del 
d istrito , piara la espedicion de la opmrtuna 
ca rta  de pago, c h in c h illa  IB  de Diciem bre 
de 1838 .— E. M. D. D . M  M anuel S án
chez del Eam po.—-E . D. D Ram ón R ar-
nuevo.

GGH1EHNG EGL1T1EG DE LA EHG- 

V T N EIA  D E  M U R E 1A .

D eb ie n d o  su b asta rse  el m ié rco les  pq 

de l c o rr ie n te  á  las once de  su  m añ a n a  

en  la  secre ta rla  de  este G o b ie rn o  E o lítico , 

la im p re s ió n  del H o le tin  G licial p a ra  el 

año  p ró x im o  de  IddH , con  a rre g lo  al 

p liego  de cond iciones q n e e s t a r á  de m a

n ifiesto  en  la  m ism a  G licina; se a n n n c ia  

al púb lico , p a ra  q u e  las p e rso n as  q n e  

q u ie ra n  in te resa rse  en  esta  em presa , p u e 

d a n  verificarlo  p o r  si ó P ^ r m ed io  

de apoderado  al efec toB ^V lnrc ia  d  de 

D ic iem bre  de f d d d ^ F c r n a n d o  de H osales.

Im p re n ta  á car^o  de  D . E ed ro  M a rtin e s
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